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J didas en. el Libro‹ II statuto 
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provincial e inspirandóse:: en un cri- 
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Articulo_ 'L s'Comisiones ges- 
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PUNTOS, DE .SUSCRIPCIÓN 
En Pontevedra: En la Tipografía de «El Pueblo», de Salustiano Fernández, 

Calle de San Román, núm. L-“Teléfono 173. 
e _ 

PRECIOS: En la capital, 2‘50 pesetas al mes y 7 
__ id. trimestre-En los demás 

puntos, 8 pesetas trimestre-Pagos adeiantadosr-Núniero suelto, 25 céntimos. 

lllilllfilillll llE ll EÜBEBNHEIÜR 

DECRETO 

Las Comisiones gestoras de las ‘ 

Diputaciones provinciales, ajustan- 
dose al Decreto de la República de 
21 de Abril último, tienen limitada 
su competencia a 

A 

las materias y 
asuntos previstos en los apartados 
3.9, 4.9, 5.9 y 6.9 del artículo 98 
en relación con el 74 de la. ley Pro- 
vincial de 29 de Agosto de 1882. 
Por el artículo 4.9 del Decreto 

de 16 de Junio declarado Ley por la 
de 15 de Septiembre se dejaron sub- 
sistentes por exigencias de la reali- 
dad quedando a salvo la fač ltad 
del Gobierno de la República. para 
modificarlo y la soberanía del Par- 
lamento para resolver en definitiva 
entre otras_ disposiciones, el Real 
decreto_ de 120 de Marzo "de 1925, 
aprobando el Estatuto provincial, ex- 
tendiéndose _su subsistencia al' capí- 
tulo 4.9, título 4.9, Libro I; al capí- 
tulo 1.0, títuloõä?, Libro I, y al Li- 
bro II del mismo, quedando en 1o de- 
mas restablecida la Vigencia de la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, en cuanto no se opusiera a lo 
dispuesto, entre otros, en el Decreto 
de 21 de Abril primeramente citado. 
Se impone, pués, falcultar a di-A r 

chas Coniisioneslgestoras para mo- 
dificar su' esuípuestos, ~~ ~~ ~~~ ~~~~

~ 

terio más descentralizaidor, en el que 
‘seguramente ‘se orientara la 'futura 
ley. Provincial. ¡f 

v5

' 

s En su vista 'a propuesta del Mi- 
nistro de la Gobernación como Pre- 
sidente del 'Gobierno de la Repúbli- 
-ca y de acuerdo, c h 'el mismo, 

Vengo en' decre r lo siguientez'
'

~ 

. E

i 

toras de las Diputaciones provincia- 
les, Cabildos Insulares y Mancomu- 
nidades provinciales interinsulares, 
formarán para el próximo ejercicio 
económico su presupuesto ordinario 
de ingyresos y gastos, enumerando 
unos y' otros, ajustandose a las dis-_ 

posiciones del presente Decreto y 
a las innstrucciones que publique el 

Ministerio de la Gobernación, o por 
delegación de éste, la Dirección ge- 
neral de Administración. 
A tal fin, dichas Corporaciones 

elegirán sus Comisiones de hacienda 
compuestas de la mitad menos unno 
de los Vocales que las constituyan, 
Comisiones que, asistidas por el In¡ 
terventor de Fondos, prepararan el" 

presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para 1932. 
Al Interventor de Fondos, corres- 

ponde formar el anteproyecto, ala 
Comisión de Hacienda el proyecto 
y ,a la Comisión gestora el presu- 
puesto.

_ 

Artículo 2.9 Se anularan en el 

presupuesto ordinario para 1932 los 
ingresos y gastos limitados ,al actual 
ejercicio económico e igualmente los 
'gastos voluntarios, de no vulnerar 
en derecho -prestablecido *enjifavor 
de tercero a virtud de textosplega-l 
les o reglamentarios, sentencias 

i 

autos, providencias .o acuerdos 
í

u 
’ot_ras ,resoluciones analogas, desde 
luego ejecutivas. 

_ 
p

e 

Los 'demás ingresos' y ‘gastos, exi' 

.ceptuando los del impuesto de cé_du—. 

~~ 

eiponales. y, salvo l
~ 

os respec- iguales »a l~ 

en' cantidades 
tivamente realizados y [verificados 
desde 1.9 de Enero hasta 30 de; No- w

. 

os [A PRVINClA enteraron,‘
u 

'otras calamidades hayan. originad 

'las Comisiones gestoras ¿en cantida 

.' ULT} 
, _.g 

ó 
/////// 

comprendidos en esta condición no se 
al efecto con el Administrador. ‘ 

.......,... ...,. ...-......-. «...-... . ...w 

Las' fianzas y los depósitos cons- 
tituídos en la Caja provincial figu- 
raran como valores independientes 
del presupuesto y no entre los ingre- 
sos y gastos del mismo. 

El presupuesto no podrá contener 
deficit inicial y, por tanto, no apa- 
recerá. nivelado o con superávit con- 
signando parte de la existencia en 
Caja o de los créditos pendientes de 

inl-~ 
'à' ‘EADVERTENQIA 

Los anuncios judiciales cuya inserción deba satisfacerse por los particulares 
o sean los no comprendidos en la condición 7 del pliego de contrata asi como los 
de subastas que acuerden las Corporaciones provincial y municipales, satisfarán 
0‘30 pesetas por linea. (Extracto de la condición II.“).-—Los anuncios judiciales 

‘publicarán sin previo pago, entendiéndose 

_x m......=i-...»;s.e..a;n-.suu...-.—-si... . .i .,, .,_ .. . n11“- 

tiempo y forma que las disposiciones 
vigentes determinen. 
Cuando se \trate de los demas ca- 

sos habran de seguirse normas aná;- 
¿logas evitando cuanto pueda suponer 
{Ïfindemnizaciones en favor de particu- 
¿lares 
S. "De 'la otra tercera parte pueden 
¿disponer dichas Corporaciones para- 
šmejorar susservicios, quedando re- 

cobro que, como las obligaciones pen? ¿levadas de lo dispuesto anteriormen- 
dientes de pago, procede incorporar", ¿te aquellas que hubieren de invertir 
al cerrar y liquidar el presupuesto: 
de 1931, para' presentar el refundido-Í; 
de 1932. 

e 

'

' 

~~~ 
"i 

el importe total .de las anulaoiones 
'el déficit* inicial del 

:presupuesto proyecttado pero obli- 

Artículo 3p Lag Diputaciqnesy ¿gan-às a su cumplimiento por la suma 
provinciales, Cabildos Insulaijes y que ezceda del mismo.

l 

Mancomunidades provinciales‘ interejï i 

insulares, cuando menos, destinaránè 
dos terceras partes del importe (leg;- 

las anulaciones que deduzcande sus - 

parrafo primero del artículo anterior 
h' 

para subsidio de obras en localidadesrj}: 
donde se acredite la existencia del 
paro forzosópy donde tormentas Íuä¡ 

grandes daños. ,_' 
_y 

. Los subsidios seran concedidospo 

prudencial, previo ‘acuerdo de": 

Ayuntamientos y‘ a] solicitud' de‘ 'l 

Alcaldesgyczuyas, A_ y 

pañaráln al ›escritor los e 
su e 

das, firmados por un, técnic r 
bados_ por l as” Corporaciones;

' 

or 
~~~~~

~~ 
~~ ~ ~~ ~~ viembre 'máis ello-importe»lcalculíado'v › 

Ÿ' 

1931, 
'

‘ 

de, la mensualidad‘: ,deÏ=í¿l_j3‘iciÏá¿mbi;e de. 

Los ingresosy gastos del impues-- 
to de cédulas personales ._en cuanto 
no quepa aplicar el Estatuto provin- 
cial, se cifrarán acomodándosiral 
Decreto de 7 de Agosto último. 

«tidad recibida ha de justificars 'a 

~~
~ 

adquisición de los 'materiales nec 
a J n s . ‘ , 

sarios a fin de realizar dichas obras, 
municipales. La inversión de la c '1 

~~~ 
~~~ 
~~ 
~~~~~~ ~ ~~~ ~ ~~~ ~~~~ ~ ~~ ~~~ 

~~ ~~ ~~~ ~~ ~~ ~~~ ~~ 

y 

' 

'personal 
de las obras _municipales proy ta ,í 

f

i~ 

e¡ gastos, guar- 

~~~~~~ 
~~~ 

~~~~~~~ ~ ~~~~~ ~~ ~~ 

Artículo 4.9 Interín queda adap- 
“tado alas Diputaciones provinciales, 
i 

Cabildos _Insulares y 'Mancomunida- 
*des 'provinciales interinsulares, el 

presupuestos vigentes, conforme. ali «_ Decreto de“ 28 ‘de ›Octubre último, 
“no podrá ninguna de ellas aumentar l 

~~ 

~~ 
*las plantillas ni_ los "haberes desus 
funcionarios y Subalternos, ni ,tam- 
poco 'prfoponer la, anvitel; de ca- 

tegorías de los Secretariosflnter- 

lasÏ_ÏSecciones' provinciales j_
_ 

Ininistración local., * 
y

g 

A los efectos de esteartículo no 
s“ entenderá por aumentoideplanti: 
lla la adaptacion 

i 

a' la? misma del 
ialíxílviargya existente, siem-~ 

~~ ~~~ ~~~~~ ~~~ 

~~ 
~~ dando el orden ,dorrel nya de capi- 

e fi y 

' 

eptos y parti- 
‘as y, troldelfmismo, el de las 

.,presentada_s‘, entendiéndose acorda- 
l"i_que votaren la mitad mas uno d ‘los Vocales «que constituyen di- 

“ ihasïCorporaciones.
' 

ventores, Depositarios y 
' 

efes_ de i, 
_eià _Ad- 

_.-...._‹i__ 

-t

- 

‘o, signifique 'aumento de
l 

v e 

tiempo g_v‘5<;n= Diputaciones 
p, 

revi; ciales, Cabildos A Insulares Íy "i 

iariantesyiipropuestas y enmiendas: 

~~~ ~~ ~~
~ ~~~ 
~~~ 
~~ ~~~



~~~ v’ Si 

, los ¿requisitos procedentes, se rap 

‘rección general de Administración, 

~~~~ 
~~ 
~~ 
~~~ 

~~~ 
~~ 
~~ 

~~~~~ 

Artículo’ 6.9
y 

puesto: ordinario de ingresos y 
.tos para el* ejercicio económico 
1932, el Presidente de la Comi 
gestora remitirá seguidamente ali"

_ 

bernador civil un resumen del mis! í 

mo por capítulos y artículos 
relación' de_ las varianteslintrod 
das en el de 1931, cuyos decirme 
ordenará dicha ¿Autoridaggpubli 
el «Boletín OficiÉl», de lafprovi- 
fijándose/el 31- de Diciembre vem 
ro cómo término. máximo; 

V‘ 

.y 

Artículo 7.9 Llegado, el_ L9- _del 
'Enero de‹ 1932 y sin_ perjuicio' de

~ 

~~~ ~~~ 
~~ 
~
~ 

~~ 

carãjglesde luego el" presupuesto ió 

dinario aprobado por lasgCoin-'ísi 

gestora de la- respectivavCorfporaci 
Los recursosgubernativoys- qu* ' 

toriza ,el apartadoA) deldartíci o. 

siguiente ›serán presentados ‘ante la, . 

propioas Comisiones- gestoras cura 
sados porí susüPresidentes al Grober 
nador, civil, _informados y docume 
tados, dentro deles ¿indo días hábi 
les al en que 'sigan al' _en _que fuer 
recibidos, 

' 

a 
_y 

_Los _recursos 
A 

econnómicoadminisq 
trativos‹ que autorizan los' aparta-Í_ 
dos B) y C) 'del' mismo articulos 
iniciarán ateniépdose a la legislació; 
especial que regulaesta clase de ju 
risdicciones. 

' 

y

' 

Artículo 8.9 Los Ayuntamiento 
yparticulares, las Autoridades

A 

Corporaciones oficiales, 
' 

las Asocia-.É 
ciones profesionales ydemás aquie-"Ï 
nes interese personal’ o colectiva-i, 
mente el presupuesto podrán‘ i'm"- 

pugnarleí ó
' 

_ 

A) Por no haberse ajustado suj 
tramitación ‘y aprobación alas dis- 
posicionesrdel presente Decreto o a_ ' 

las ›instrucciones que publique el M-í-
a 

nisterio de la Gobernación y la Di- 

~~~~ 

~~ 
~~ 

~~~ 

~~ 
~~~~ 

~~~~ 

~~~

~
~

1 

eincluso por cifrarse con manifiesto 
error. 

' 

. 

' 

_ 

-
' 

B) Por figurarse ingresos o gas-v
y 

tos contrarios a la legislación pro- y 
vincial, ¡insular o interinsular. - 

'z 

C) Por emitirse ingresos o gastos' Ã 

obligatorios., ' 

Artículo 9.9 

articulo anterior procederá impug- Q 

nar el presupuesto ante el Goberna-

~ 
sp_ 

' 

41,-, 

administrativos? actuarán, en "7 los 
casos' a quese refiere 'este artículo, 
'los' Jefes de las Secciones provincia- 
les ¡de la¡ Administración local. 

Artículo 5101' 'El Gobernadoräcivil' 
¿se limitará a conocer y“ ïresolver 
,cóncrïetamente acerca de la cuestión 
que le fuera planteada, proveyendo 
y notificando su acuerdo, por inter- 
medio del la Sección provincial de 
la_.Administración local, dentro de 
¿losjjrquince 

_L 
días *hábiles siguientes 

alpde, recibo* del expediente. Con- 
trazdicho acuerdo ,podrá reclamarse 

- .ahte-"ei Tribunal 'provincial delo 
scõntenciosoádministrativo. 
.-.›Los. recursos gubernativosserán 
_tramitados y resueltos con' 

¡ 
arreglo 

[al ocedimiento administrativo; los 
económicoadministrativos «y qonten- 
ciosoadininistrativos' sujetándose a 

¿la "legislación especial ‘ que regula 
:esta clase, de jurisdicciones, en cuan- 
¿to ¿no se oponga a la provincial, in- 

¡siilar o interinsular. 
‘La ¿Corporación respectiva cumpli- 

' ,irá loacordado por el Gobernador 
šcivil dela provinciao Tribunal co- 

¿ 

É-rrespondiente previa propuesta de 
*la Comisión de Hacienda y de su 
l ¡Intervención de fondos. 

Artículo 11. Se formarán pre- 
Ïsupuestos extraordinarios, con dota- 
'ciónh efectiva cabal, si concurre 

y 

alguna de las circunstancias previs- 
tas por el articulo 1981 del Estatuto 
provincial, y teniendo presente la 
instrucción cuarta de la Circular de 

i 
.la Dirección general de Administra-- 
ciónsde 31 de Enero de 1929, apli- 

cando dentro de lo posible el pro- 
cedimiento de los dordinarios, pu- 
bblicándose en el «Boletin Oficial» 
de la provincia y reservándose el 

Ministerio‘ de la Gobernación la fa- 
cultad de sancionarlos y resolver 
toda clase de reclamaciones, oyen- 
do al de Hacienda cuando proceda 
en ejecución de lo dispuesto por el 

Real decreto de 2 de Abril y la 
Real orden del 18 de Junio de 1930. 
Las referencias del Estatuto pro- 

En el caso A) del ¿vincial-a que alude la norma tercera 
de esta. Real orden se entenderán 
hechas al artículo 77, párrafo se- 

dor civil, en el caso B) ante el_ gundo, y _concordantes de la ley Pro- 
Tribunal provincial Económicoadmi- 
nistrative, y en el caso C) ante el 

Tribunal provincial de lo Contencio- 
soadministrativo. ¿-

' 

~~

~ 
plazo para las impugnaciones’ 

trativas será. el ,de quince filias há- 
biles contados desde ¡elsiguiente al 
de . la' publicación en el‘ «Bojletiifr 
Oficial» .de la provincia del resu; t 

men del presupuesto y de las va- o 

riantes introducidas en el_ vigente@ 
el término para interponer, el re-Iïz. 

curso contenciosoadministrativo se-á¿_;.,_ 

rá el de tres meses contados desde, 
el mismo _día que el gubernnativo' 

y económicoadministrativo.
~ 

~~~~

~ 

~~ 

~~~ 

vincial de 29 de Agosto de 1882. 
¡ . El Ministerio de la Gobernación 
¡sancionará los presupuestos extra- 

. "ordinarios y resolverá las reclama- 
äciones, proveyendo y notificando su 

'gubernativas,...y ,económicoadminiss-u
' 

acuerdo, por intermedio del ,Gober- 

_ y 

ivfli“**‹iê'“leívprõvjííiòièíffäëntro' 

Í, delos sesenta' días hábiles siguien- 
"tes alíde recibido el expediente o 
de los, noventa cuando oiga _al de 
\Hacienda Contraidicho acuerdo ca- 
brá el recurso contenciosoadminis- 
*trativo ante el Tribunal Supremo. ' 

Artículo 12. Quedan prohibidas 
_las transferencias de créditos entre 
capítulos, artículos, conceptos y par-á 
tidaslde los presupuestos ordinarios 

ncepto e deíoVocales de los» 
Tribunales"¿provinciales Económico- ' 

yextraordínarios. ‹ 
i 3* 

Las Diputaciones provinciales, Ca- a 

bildos insulares y Mancomunidades 
provinciales* interinsulares, podrán 
acordar, observando análogo proce- 
dimiento al de los presupuestos, cré= , 

ditos extraordinarios' o suplementos 
'de créditos que se cubrirán: 

1.9 Con el ‘exceso disponible que* 
ofrezcan los ingresos obtenidos du- 
rante' el año_últi1no'sobre los pagos 
sati-sfechos en el mismo.

y 

2.9 Con los recursos "extraordi- 
narios 'que-se determinen, y 

3.9 Con las ,aJÍfLIIELCÍOIIGS 

igualmente se determinen. 
No, podrán_ oontraerse ni satisfa- 

.que 

cerse obligaciones cuyo‘ importe‘ ca— a 

rezcao exceda del crédito aprobado, 
siendo nulas aquellas. infrinjan 
esta disposición. 

' 

g A 

y 

Artículo 13.9 En los no previsto 
por este' Decreto, que' suspende la 

¿A 
aplicación del título 1.9 libro II, 

'ÃdelEstatuto provincial, salvo su ar- 
,tículo 198, se observará la ley de 
,Administración y Contabilidad de la 
'Hacienda pública de 1.9 de Julio 
,de 1911.

‘ 

Artículo 14., La modificación de 
las exacciones provinciales, insula- 
res e interinsulares, será acordada 
por la Comisión gestora de la Cor- 
poración respectiva, al igual que el 

presupuesto ordinario para 1932, y 
recurrible como el mismo, aplican- 
dose los artículos 7.9 8.9, 9.9 y 10 
de este Decreto. La imposición de 
nuevas exacciones será tambiénacor- 

Ü 

dada por la Comisión gestora de la 
Corporación respectiva, publicándose 
en el «Boletín Oficial» de la provin- 
cia y reservándose el Ministerio de 
la Gobernación la facultad de san- 
cionarlas y resolver toda clase de 
reclamaciones oyendo al de Hacienda 
cuando proceda, proveyendo y notifi- 
cando su acuerdo, por intermedio 
del Gobernador civil _de la provincia, 
dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes al de recibo el expedien- 
te, o de los noventa cuando oiga al 

de Hacienda. Contra dicho acuerdo 
cabrá el recurso contencioso adminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo. 
Acordada por la Comisión gesto- 

ra de la Corporación respectiva la 
imposición de nuevas exaeciones, és- 
tas no figurarán en el presupuesto 
ordinario para el ejercicio econó- 
mico de 1932 hasta que fueren san- 
cionadas por el Ministerio de la 
Gobernación. 

[LI-tículo ,Cada _modificacións 
›deexaccion provincial, insular o in- 
vterinsular, excepto las multas y las 
que puedan reducirse a tarifas, se- 
rá objeto de una Ordenanza, en la 
que constarán: 

1.9 Las condiciones en que nace 
la obligación de contribuir. 

2.9 Las exenciones legalmente 
acordadas. . 

_

_ 

3.0- Las bases de percepción; 
4,9 Los tipos de gravamen. 

5.9 
E 

El importe de las cuotasifi- 
jas o normales o la forma de repar- 

«timiento según los casos. 
6.9 ,Los términos y formas del 

pago. 
7.9 

cumplimiento 'de la ordenanza. , 

8.9 

de ésta. x' 

_9.9 La del comienzo de su vi- 

gencia; y 
10. El plazo que haya de perma- 

necer en vigor. 
J

a 

También constarán, cuando pro- 
ceda, los demás particulares que de- 
terminen las Leyes y disposiciones 
dictadas para su ejecución, e igual- 
mente lös que la Corporación estime 

_ pertinentes. 
Tratándose de exacciones cuya co- 

branza no esté .reservada al Estado 
y *que deban hacerse efectivas por. 
recibo o por ingreso directo, a te- 
‘nor de-las respectivas Ordenanzas, 
estas deberán especificar los casos 
een que proceda declarar fallidas las 
cuotas y las formalidades de tal de- 
claración: 

Tratándose de contribuciones o 
impuestos cedidos por, el Estado, y 
cuya administración y exacción se 
ríjan por los respectivos preceptos 
legales y por los reglamentarios dic- 
tados por elj Gobierno, 'o de recargos 
sobre las contribuciones o impues- 
tos del Estado, cedidos o no, la 
Ordenanza podrá contener meras re- 
ferencias a los aludidos, limitándose 
la expresión concreta a_los concep- 
tos particulares que dependan de 
las facultades de la Corporación. 

Tratándose de las contribuciones 
espeäales autorizadas en el número 

¡ 

1.9 del artículo 210 del Estatuto pro- 
vincial, los documentos referidos en 
el Real decreto de 21 de Febrero‘: 

de 1922, artículo 2.9, bases 15 yt16, 
reglas 3.3‹ y 4.@ sustituirán en los 
respectivos casos a la Ordenanza 
para todos los efectos de este articu- 
lo, sin perjuicio de lo demás dis- 
puesto en dicho Real decreto. 
Las modificaciones de Ordenanzas 

y tarifas e igualmente las correspon- 
dientes a nuevas* eXacciones, se 
amoldarán a idéntico procedimiento 
que el establecido en el artículo an- 
terior. 

Artículo 16. Subsistirá la apor- 
tación forzosa ordinaria de cada 
Ayuntamiento, según previene el ar- 
tículo 231 del Estatuto provincial; 
pero, no obstante, las Comisiones 
gestoras de las Diputaciones pro- 
vinciales podrán proponer a los 
Ayuntamientos, y éstos aceptar, 
otra distribución o forma de contri- 
buir por aquella, respetándose el im- 
porte total de la provincia cifrado 
desde los presupuestos de 1925-26 
publicándose en el «Boletin _Ofi- 
cial y conformándose la mayoría de 
las municipalidades suponiéndose así 
cuando no se opongan expresamen- 

Las responsabilidades por in- 

La fecha» de la aprobación
i



~ 

te a ella la Inítad mas una de las 
mismas.

, 
' 

Dado en Madrid a cuatro de Di- 
ciembre de‘ mil novecientos treinta 
y uno. 

MANUEL AzAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Gaceta del 5 de Diciembre.. 

lllllllllllllll llllllllilll, 

CONCURSO 
Bases ›para adquirir e ins- 

talar los Aparatos que se. 
mencionan para la instala- 
ción de un servicio de «Go» 
ta de Leche» en la Inclu- 
sa Provincial con un ren- 
dimiento de cien a ciento ' 

de uenarbotellas_ 
veinte litros diarios. 

Recepción de la lee/ze 
Depósito Recolector para 

la leche, con cabida de 
ciento cincuenta litros, sin 
rincones para su fácil lim— 
pieza, 
porte alto, con grifo para 
la salida de la leche, y 
filtro tamiz para colocar 
encima del depósito. 
C e n trif u ga-Purificadora 

para purificar la leche, con 
un rendimiento de ciento 
cincuenta litros por hora, 
montada' sobre pié de hie- 
rro forjado o zócalo, para 
ser accionada por transmi- 
sión con polea loca y fija. 
Depósito i para* leche pu- 

rificada, montado sobre pié 
de hierro. forjado de la mis- 
ma construcción que -el an- 
terior. 

Homogeryzvyízdcíózz. de ,laxlec/ze
_ 

Bomba Ÿ ,Centrífuga accio- 
nadagfipor> transmisión, para 

. » llevar 14?: la“rv-vrfaleéhveí ïpuïrifieeíïtlïaïï- 

al aparato pausterizadorï, 
con I un i 

rendimiento v de ,cien- 
to cincuenta- litroslgípor ho? 
ra, para ‘calentar la leche ' 

hasta ochenta ycinco grae 
dos por medio de ‘vapor. 
Provisto de . un agitador ac- 

' 

- cionado por transmisión." 
y' 'Depósito igual a los an- 
teriores para guardarla le- 

montado sobre so» 

che pausterizada montado 
sobre pié bajo de hierro. 

Máquina homogenizado- 
ra,‘ accionada por fuerza 
motriz, mediante transmi- 
sión, con un rendimiento 
de doscientos cincuenta li- 

tros hora y trabajar a dos»
' 

cientas atmósferas en el 
cilindro de comprensión. 

Reirigerante con Fun ren-N 
dimiento de ciento cincuen- 
ta litros hora para refrige- 
rar la leche homogenizada. 

Depósito mezclador con‘ 
mecanismo de agitación, 
para disolver azúcar, pro- 
visto de grifo para extraer 
cantidades pequeñas y exac— 
tas. 

Depósito, sobre pie’ bajo 
de hierro forjado para la 
leche refrigerada. 
Bomba para llevar la le» 

che refrigerada al aparato 

Tubería completa de esu 
taño para conducción de 
la leche entre la máquina, 
'depósito y demás aparatos 
anteriormente descritos, con 
todos los accesorios y vál» 
vulas de cierre y paso. 
Transmisión c o m p l e t a, 

para e] accionamiento de 
los aparatos anteriormente 
d e s c ritos, componiéndose 
_de un eje, montado en co- 
jinete de engrase“ contínuo, 
colocados en silletas de pa‹ 

‘red, con sus planos mura- 
les, poleas de acceso, para 
las máquinas, motor eléc- 

-Ÿtrico para corriente trifási- 
V' ca de doscientos sesenta 
voltios, juego de correas 
y todos los demás acceso-- 
rios. 

Carga. de boíellas 
Aparato para la dosifica- 

ción y llenar autOmátiCaQ 
mente botellas. .con ciento ‘ 

cincuenta, doscientos y, dos» 

botellas, montado sobre su 
correspondiente mesa. 

tellas con el tapón metali- 
co‘ a ‘presión modelo «Çov 
rona» accionada a pedal, 

Esterilización de; la leche 
Aparato o Estufa para 

esterilizar leche, i para una

~ 

s» de alimentación y retención, 
inyector automático, v» borne- 

. _ v ., - 

' eienrtasrcèmícirentrargazamvqsrdeg as.. 

e cadavez en series de seis 

cientos cincuenta gramos, 
provisto de válvula de se- 
guridad, termómetro, mam 
nómetro y_ válvulas para 
la entrada de vapor, del 
agua y de desagüe. 

Lavado de botellas 
Instalación completa para 

limpiar y cepillar botellas, 
con cubeta montada sobre 
pié de hierro, dos apara— 
tos para cepillar, bloque de 
boquillas para el lavado de 
botellas por agua de pre- 
sión, con todas, las conev 
xiones, para agua y des- 
agüe, incluída la transmi- 
sión para el accionamien- 
to de esta_ instalación, con 
todos los 'accesorios y mo- 
tor para corriente trifásica 
de doscientos sesenta vol- 
tios.

y 

Máquina para la limpie- o 

za de cántaros de leche, 
a base de chorro de vapor' 
y agua, 
dal. 

Central de vapor -

I 

Generador de vapor, des; 
tinado a la producción del 
vapor para las anteriores 
instalaciones, con una su-_ 
.perficie de cuatro metros 
cuadrados de calefacción y* 
probado a doce atmósfe- 
ras por medio de presión 
hidráulica, equipado con 
válvula de seguridad, ma- 
nómetro, juego de grifos 
de bronce. con su‘ _cristal 
para nivel de aguayválvu- 
la paragel paso del vapor, 
-toma o grifo de vaciar. 
grifos de prueba, válvula 

ba' de mano y demás, ac 
cesorios. como' song 9m ~~ ~~ ~~ er 

Ara" "la producción del agua*- 
'caliente necesaria! para el 
servicio de "«La Gota de, 
Leche» con‘ dispositivo ‘del, 
calefacción por vapor, pro-g " 

'visto de válvula de paso, 
(vapor y agua), válvula de i

i 

capacidad de cuatrocientos’ 
ochenta biberones de dos»

~

~ 
~~ 

~~~ ~~~ ~~ ~~~ ~~ 
' párragps; n. etcétera ,¿íáge‘t¿c‘zé_terar.= _ É, 

i» Degyósito-Boilelï; dias Vtresr: 

_ ¿ — cientos litros de cabida pa- Máquina para tapar bo- ~~~~~~~ 

~~ 
~~~ 

n"; 

' 'necesarios de toma, 

è ealidad 'superior confeccio- 
b». 

~ ~ 
~ ~~ . . 

\gi 

Ïretención y seguridad ýctèè? 
Čimómetro. i

v 

Estación de distribución 
Édel_ vapor .de alta' presión 
*a los aparatos delŸservicio 
de la «Gota de Leche» y

' 

="de_ reducción del vapor de_ 
,alta presión a la que tra› 
rbaje el aparato esteriliza— 
dor, con las correspondien- 

¡tes válvulas de paso ycie— 
rre y de reducción, manó- 
metro, purgadores automá— 

ticos, etcétera, etcétera. 
Las _tuberías necesarias' 

_para la distribución del va- 
por de alfa y baja presión, 
del agua corriente, fría y 

¿caliente y el retorno del 
. agua condensada dentro de 
los aparatos de la «Gota 
de Leche», incluídos toda 
clase de accesorios, mate¡ 
rial desuspensión, grifos 

pur‹ 
gadores automáticos, vál- 
vulas de paso, etcétera. La 
Ÿjtubería para el vapor en 

_ 
hierro negro y la del agua accionada a pe» *en clase galvanizada. 

Carritos-estantes, cuatro 
*para transportar- y escurrir 

‘ ibotellas, pp ara doscientas 
,cincuenta cada uno, 
Eyistos' de ruedas y de re- 
'ficipiente a para recibir el agua 

pro- 

jeïscurrida.
_ 

Milbiberones de doscien- 
¿tos cincuenta gramos,’ gra» 

e n , vidrio * verde
w 

ados 
l 

' 

_para la aplicación 
Er‘ 

g Í el tapón «Corona»;- 
›T 

l: 
›XI faČC-iihcuäenta- mil tapones- 

¿zïïíCoronax marca Rapid, conk 
'èasquill-o_ de hojalata, disco 

y‘ lámina de es» 
'*t?äñio”"ö “aluminio, doce mil ›-~~ 

_ 

“oscientas llaves par; 
rílfos' tapones «Corona»; _ 

A, 
*A';{(:"estas”de, alaïrnbré

o 

sta-fiado, cada una gileseis 
la .

'~ ~ 
y 

Veínfe. 
ros de ‘cabida, Acada uno, . 

bn cierr,e¿.¿ hermético, para 
¿e? transporte de la leche. 

Un › yTermo-Lactodensíme- 

Un .Acidímetrd /

~ 

~~~~



i completa,- por un mont 
14' dor especializado, con; la, 
debida enseñanza delr=pe 

o 

talación. casi: como las obrf“ 

Una Centrífuga para cua- 
tro pruebas, como mínimo, 
con reactivo, lutizómetros 
y medidores automáticos. 

Instalación frigorífica 

Instalación frigorífica con 
máquina automática com- 
puesta de acomprensor ro- 
tativo acoplado a' un mo- 
tor eléctrico para corriente 
trifásica de doscientos se- 
senta voltios, suficiente pa» 
ra refrigerar una cámara 
en la que puedan introdu- 
cirse setecientos botellines 
de doscientos cincuenta gra- 
mos.

, 

Las ofertas se harán du- 
rante el plazo de treinta 
días, desde la publicación} 
de este concurso en el «Bo- 
letín 'Oficial» de esta pro- 
vincia, a nombre del Pre- 
sidente de esta Excelenti- 
sima Diputación; serán pa- 
ra la instalación completa 
y puestas en funcionamien- 
to, dando toda clase de 
detalles referentes al siste- 
ma, clase y calidad del]; 
material 
construcción de los apara-j: 
tos, 
precio de cada uno de es-fi 
tos, y del resto del mate-í' 
rial que se pueda emplear* 
en la instalación, 
preferida la casa que ofrez-‘iíïg 
ca’ aparatos de marcas acrejfi * 

ditadas por su duració.n y; 
rendimiento, construídos: 
con mejor material y que} 
garantice -por más tiempo] 

Ayuntamientos la marcha perfecta _del laf 

instalación. 
A 

A‘ 

~~~~~ 
~~~ 
~~ ~~~ 

~~ ~~ 

,tê 

y 
, 

_repara-Ç . 

ide: ,dichoäperso . ; 

a. contar de., la .termina m‹ 
dlelímóntajetg. ° ” ' 

~~~
~ 

te “de tQdÏC) ¿el material s 
rá por cuenta dedaíca, 
encargada» de hacer lag-i 

~~~ ~~ accesoïrias dela misma; ç 

Los pagos” serán el_
x 

~~~~ ~~ ~/ 

4 

_...

. 

..-.. 

..-A...,,,.......4,..-..-..,._,›..... 

.. 

c.“ 

...,_._,_.,.. 

;.‹›-_\.._,.. 

empleado en la» 

haciendo constar el Ç 

siendo* í 

la llana durante media ho- 
«ilrai. viniendo obligados los 

pri-_áique= deseen. tomar ‘ parte en 

mero del cuarenta por cien 
al recibir la maquinaria; el 
segundo del cuarenta por 

. cien al terminar la insta- 
lación y el tercero del 

meses del perfecto funcio- 

ta ,del adjudicatario los gas- 
tos de, anuncios, impues- 

.tos, etcétera, etcétera, ne- 
Ÿcesarios para esta clase de 
concursos. 
Pontevedra, siete de Di- 

ciembre de mil novecien- 
tos treinta y uno.—El Pre- 
sidente, Amancio Caama- 
ño. _El Secretario, José Ra- 
mos Cerviño. 3854 

ntlmínisírariún [IB ñHHläS Biblicas 

De LA 
PROVINCIA DE PONTEVEDRA~ 

Terminada la confección del Pa- 
drón de Edificios y solares, el Re- 
parto de Rústica y el Padrón de 
vehículos - automóviles, correspon- 

, 
dientes al Ayuntamiento de Ponte- 

Z vedra, para el año 1932, se hace sa- 
ber que se encuentran expuestos al 

Í público en esta dependencia por el 

í plazo de quince días a contar del 
siguiente a la publicación de la pre- 
sente circular, al objeto de que pue- 

. dan ser examinados y producir las 
reclamaciones que se crean- perti- 
mentes. 

Pontevedra 31 Octubre de 1931. 
El Administrador de Rentas Pú- 
blicas, Ricardo_ Garcia Portela. 3857

,

l 

á

i 

'e roMiÑo 
A 

» 'El quince del actual, 

brará ¿en esta "Casa, ¿Con- 
sistorial, la 'venta en pú- 

subasta 
' 

de, una_¿¡'pa¿ 
a: ‘¡J 

‘iA

. 

y _ i-‘abandonados 
en un de este tér- 

A 

. 
, 

a “¿minos y que arrojan un 
' Losueast-OS de :ÍTčIHSPO 't peso ,aproximado en .vivo

_ 
‘ de Hacienda, para regir durante el de mil kilos. 

*llevaraa cabo por pujas a 

veinte por cien a los tres. 

namiento. Serán de cuenw' 

a las once horas, se, {cele- 

è
. 

x ,

l

l 

¡a

h 

Loredo, ›

i
l 

La referida subasta se?
i
.

z
.

i 
l

i
. 
'.

2

s 

la misma a ingresarmpre- 
viamente en calidtšiii de de- 
pósito el diez por) cien ‘de 
mil pesetas, cantidad esta 
última representativa del’ ti- 

po de tasación. 
Los aludidos bueyes se 

del vecino de esta villa 
Antonio Carrera. 
Tomiño, cuatro de Di- 

'ciembre de mil novecíen- 
tos treinta y uno-EI Al- 
calde, 3883 

RIBADUMIA 
Aprobado por la Corporación mu- 

cnicipal el presupuesto ordinario de 
Ingresos y Gastos, formado para el 

próximo año de 1932,.quedaexpues- 
to al público en la Secretaria de es- 
te Ayuntamiento, por el término de 
15 días, al objeto de oir reclamacio- 
nes, y en los 15 días siguientes ante 
el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

Ribadumia, 5 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde José Abal. 3867 

Propuesto por la Comisión de Ha- 
cienda, y acordado por esta Corpora- 
ción, en sesión del día de hoy, una 
transferencia de crédito en el pre- 
supuesto del año corriente de 850 
pesetas, del Capítulo 4.9, al Capitu- 
lo 6.9 Artículo 1.9, 450 pesetas, y 
al capítulo 8.9 400 pesetas, queda 
de manifiesto al público el oportu- 
no expediente en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de quin- › 

ce días al objeto de oir reclamacio-
_ 

DBS. 

1931.——El Alcalde, José Abal. 3867 

VIGO
i 

Don Augusto Loredo Martínez, Al- 
- calde accidental del Ayuntamien- 

to de Vigo, y 

Hago saber: Que a partir del día 
de la fecha, y durante quince días 
hábiles, estara expuesto al público 
en la oficina de «Vias y Obras»,*a 
los 'efectosnde' reclamaciones, el pa- 
drón -de- alcantarillado,‘ del ejercicio 
de 1931.

ó 

Vigo, 5 de' Diciembre de 1931:.- 
i 3877 

.4‘ s‹ 
r .- ›a ' «tus-- 

‘ '
- 

i 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, formado por la Comisión

~ 

próximo ejercicio de 1932, queda de 
manifiesto en la Secretaria durante 

rel plazo de quince días hábiles a. 

contar de la, inserción de este edicto 
en' el «Boletin Oficial», para * que 
pueda ser examinado 'por los contri- 

Ribadumia, 5 de Diciembre de, 

buyentes y presentar contra el mis- 
mo las reclamaciones que se conside- 
ren. pertinentes. 

Grove, 7 de Diciembrede 1931.- 
El Alcalde, José Besada. 3876* 

.a

. 

= TRIBUNAL PROVxNCIAL_ hallan depositados en casa
, DE "Lo

o 

contencioso-numIiiislralluo 
_eq-zana- 

Habiéndose interpuesto recurso 
ContenCicero-Administrativo por do- 
ña Elvira Salgueiro Castro, contra 
resolución del 
Meis, fecha 17 de Octubre último, 
por la cual se le hnce responsable a 
la recurrente de valores del Reparti- 
miento General de Utilidades de los 
años 1921 al 1928 por valorgie pese- 
tas 5.9l5‘75, el Tribunal se lia servi- 
do acordar que se publique en el 

«Boletin Oficial» para_ conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el asunto y quieran coadyuvar en él 
ala Administración. 

Pontevedra, 28 de Noviembre de 
l93l.-Ei Secretario, Julio Lois.- 
V.° B.°: El Presidente, Manuel Pa- 
rrilla. 3814 

Tranvía ilimitada Pontevedra, t i, 

Amortización de Obligaciones 
Hipotecarias 

En el sorteo celebrado 
en el día cuatro. del ac- 
tual, ante el Notario de 
esta capital'; don Pedro. 
Castiñeiras', para ' 

la amor- 
tización 

’ de' tres Oblígacio- 
nes ' 

Hipotecarias, emitidas 
por esta Sociedad envein- 
ticuatro de Mayo - demil ›

I 

novecientos "veintiséis. le 
lian correspondido a los 
números siguientes 

'108-409 y- 460 1 

. Lo que se pone' "en- co- . 

‘nocirnic-«rxtb ,de los¡ posee- 
jdores. del *los mencionados' . 

tra y Compañía (S. R, C.), 
de esta plaza,

A 

Pontevedra, cinco de Di. 
Ciembre de mil novecien- 
tos treinta y uno-El Pre- 
sidente del Consejo de Ad- 
minis-tración, Casimiro Gó- 
inez.

' 

Ayuntamiento de 

. . 
_ 

o. de 
banca_ delos .señores-Riesr.- “ 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 

INFORME SOBRE EL CONCURSO PARA 

INSTALACION DE LA "GOTA DE LECHE" 

DADO POR* EL ARQUITECTO PROVINCIAL. 

Enero de 1932.





[la SCIHSFCCFIO ra canÍzí.- 

›L/Zr; : / _ _ _/: 

......................... 
,_ 

El Administrador,
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TELEGRAMAS Y ¡ TELEFONEMAS l 

-, [53066. TELÉFONOS 
«¡u 1 8 3 81 

FÁBRICAfrALLEÍ-ÏES Y OFICINAS l. BARCELCNÁ-CLOT CALLE CORTES ESQUINA LUCHANA 

KL/RR. 
SECCIÓN I 

FÁBRICA DE APÓSITOS 
ALGODONES GASAS 

VEN DAs 
APÓ5lTOS ESTERILIzADoS “HARÏMANN” 
MATERIAL PARA SUTURA 

BOTIQUINES. ETc. 

SECCIÓN II 
TALLERES MECANICOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
MOBILIARIO cLiNIco MODERNO 

INSTALACIONES DE 
ESTERILIZACIÓNYDESINFECCIÓN 

GOTAS DE LECHE
_ 

LAVADEROS MECÁNICOS 
COCINAS CENTRALES A VAPOR 
INSTALACIONES SANITARIAS 
PARA HOSPITALES, BALNEARIOS. 

ETC. ETC. 

SECCIÓN III 
ARTÍCULOS DE ORTOPEDIA 

E HIGIENE 
INSTRUMENTOS DE CIRUGÍA 
MATERIAL DE LABORATORIO 

MATERIAL CIENTÍFICO 

'SANITARIA CUENTAS CORRIENTES: suc. D BANCO DE' ESPAÑA BANCO A MAN TRANsATLÁNTIco 

EXPOSICIÓN v VENTA: e 
' BARCELONA MADRI Dv ' SEVILLA ' VALENCIA ' 

PASEO DE GRAcIA,48 FuENcARRAL, 55 RIouA, 18 SAN VlCENTE,157 

I ¡:7 

2 ¿é V> .MARZO 
APARTADO, 219 " 

SR; DN. JOSÉ RAMOS CERVIÑO 
Secretario de la Diputación Provincial 

P O N T E V E D R A. 

Muy Sr. nuestro: 
Nuestro representante Sr. Casafont acaba de comunicarnos que la Diputación Provincial nos ha adjudica- 

do el suministro e instalación de los aparatos y máquinas que formaron parte del concurso últimamente celebrado para la instalación del servicio de la Gota de Leche. - 

Informados de que la edificación del Pabe- llón destinado a tal servicio será pronto cubierta, y por lo tanto, en condiciones de comenzar con el montaje, nos dirigimos a Vd. en súplica de que nos remita a la mayor brevedad posible la comunicación oficial de la Diputación para poder proceder en consecuencia y facilitar al Arqui- tecto los datos referentes al emplazamiento de los aparatos por lo que respecta a la preparación del suelo etc., antes 
de que se adelante inuti1mente,en forma excesiva, el acaba- 
do interior del Pabellón. 

Por dicho favor 1e,quedariamos altamente agradecidos, y dándole nuestras mas expresivas gracias,1e saludamos atentamente y nos reiteramos suyos aftmosyzs. s. 
l 

o e 0 S o", o 

- ¿INDIJSTRIAS SANITARIAS 3A



I2 de marxe de 1932. 

Señer Gerente@ i' IEFJBKSTRIAS 3A1íI'3¿BIAS”ar.. 
'l B a r c c L 0 n 

ïuy Señor mio: Tengo el gusto ás enviarle el acuer¿p~ 
áe la Cemísién Gestsra aäjuúícand@ a esa casa la 
ás la Gata ée Leche en Ponteveàra. *' 

En el plazo que en el mismo se indica tenârá obliga- 
ción de hacer el áepésíte para responèer ás las abligacíanes 
que en el plíegë de condicienes se cwnsígna. Esta es una obli-1, 
gacién que es ferzase cubplír, para que na respanáe al ¿esse

I 

de la Csrperacíén.
x 

'I Cuande su'reprasentante venga a está a renegar cefti-A 
ficación ¿el acuerde, hará cntmncas el êépâsíta, abeuauáe tam: "i 

bien al Aàminístraàer: céntratísta áel Boletin Ufícial el im-Ï¿ á 

parte ¿el anuncia que cree san 95'86 pesetas. 
'É 

Se da cuenta _eficiulmente al ârquítect@ provincial áfíz 
ás la aájuáícacién, pgrtícular ya la tçníä, y a él pueáan hu-“¿¿. 
Carle tada clase áa ínáiáàdíàneá pàrà el méjor emplazamiento ¿ 

de 193 aparatos y pruparacíšn ¿al suela. 
Cualquier áuáa G aclaración que necesiten, tenãré áue 

me ylacer en resclverla y al prapis tíemp@ se Gírece de Vds. 
atentamente como uaígü*y S, s. 

Q. 5. s. m.



’Húmar® 
dal 

pllaga. 
Casa ínstaladsra

~ 
PLIEGOS PH¿SENTfiDÜ3 PARA LA IHSTALACIÜH DE LA GOTA DE LECHE.” 

Pts. ets;

1 

-tà-Uèñ) 

\II 

DICIäL>ÍÉ

9 

ll» 

12 

pr 

Canela Ha1uanda.y Cía. 
Prapwsicíón 5l.86l'75 
Adicional... 1.840...... 

ÃÃÃÓSZGÍQaarcaico-oooocacocaooaqaooooqaucuo 

ívšákuitaríaglQIiÍIIIIIOQOCICIICICUIC. 

Favid Ferrar y Cía. S. an C. ;.............. 

¿TavrríšáI-¡ICUOIIÚUICIICDOÍIÓODOOOIIODÍI 

Süäã.......a.u..uca...a..u.oau.. 

UTR;J PL1¿G0¿ QUE 
rar¡ .L pLíÍJ-ÏJLÏSKL . 

.á 

Oyarzum y Ciá. S. as C. 
iïñríáïarïfíga‘llIOIIÓOIOIOIUCÓIOOOOÍOÓOIUIII 

Id. CÓIIIUIOIIOIIOOÓIOUODIICCIIIIIOOIIOIÓCÇ. 

äanuel Neira Carbé. 
Un Ïrifigfirïffi-CÉCÍÓOOIOCIIOIIUOIÍÜOIIICOQOIDIQ 
liqfiI IUOQOIOOWIOÓCÍCOOÜICIIIIIIDOIIÍC'ÜÍÍÍCÓÓ 
Ido uooooonnno-unoooolcncololoncooolocilpcll 
lá) OICCIIICIQCÍIOÓIICOIIICÍIOOIIÓOÉOÚCYUOÉÍO 

35 PP¿¿1i3i%1.Ï‘iT¿-ïíí{ÜÏ3 Y ilí}} ÉJO 

55.701 
64.128’ 

55.705 

44.501 

56.829 
52.186 

13.725 

9.850 
9.950 

9.700 
14.745 
12.490 
12.500 

00. 

O0 

5o 
_50 

oo ‘*



~

~
EK 

"Z=*"- 

-

. 

INFORME SOBRE LOS PLIEGOS PRESENTKDOS PARA LA INSTALACION DE"GOTA DE LEBHE;ï 

Jl Arquitecto que suscribe encargado por el Sr. Presidente 
de esta Exma Diputacion de hacer un estudio comparativo de los presa - 

puestos pre9entadoS el concurso para la instalacion de la "Gota de Le- 
che», ha leiño con ñotenímíanto lasdívarsss proposiciones, ha hecho un 
resumen de los presupuêstos que acompaña a este mnforme,y prescindien- 
ño ão ciertos detalles tecnicos en que no está especializado limita es-
t (i) informo a la oomqnrnoíon ao las diversas proposiciones. 
ÓCÏ””ÏSP.—El Pliego que sirvio de base para el concurso, hecho con los 
istos gropoúoionador por el Sr. Nuñez,se saca la consecuencia qae tec- 
uioamento esta gerfectamente radacuaão, puesto que ninguna casa tiene 
que hacer a él observacion Linguna que lo moãífíque 0 critique, por lo 

que tanto este Sr. como el Sr. ?resiõente,que hizo dicho pliego, son 
âígnos de alabanzas. Teníenõo esto en cuenta oonsíñeramos que no sola- 
mente en el santiña legal del concurso sugone un merito seguir al pie 

1ÏO glíego, sino que tambien tecnicamente debe ser ›ad do la letra O1 rëfer 
v u .. 1 2 U.. o ,._. _ 

' f l o -v consíueraao Čhuu _rrzto a¿ustarse a el lo mas posibie. 
?iI3GC% ÏRESÉHTAÉCS--Los pliegos gresentaãos han sido en numero de do- 
ce, ña lon cuales sois solamente se refiereh_a ínstalaoicnes frígorí - 

fíoas y puede gre2cin?irso ão su estuãío por no ser ese el objeto del 
concurso 43 oamyïirse la oouñiviones del mismo. De los otros seis olío- 

PLIEGO DE LA CASA EETZGER -¿sta bien estnfiiaio, presentado con 
Ÿ¿¿0 ãëtñíle. pero con prision evcesivos sin motivo alguno nue los íusu 
Íifique. Por esta razon resn;ta entre los aoagtables el mas caro con 

PLIEGO DE LA VIUDA DE JARRIJOU--Esta casa presenta fics gresu -v 

:f 
-;›-r-.«*u_ ‘.V"Y'V‘ 1'44. .z . f_ ., . . ¡;nLuOS LHJB íiifiïeudlü HG OMS Ü acta GU ai ¿fiterlïlzaflon V un fin ca: " - 

¡_ v «La _,__-- 

'JA fiera s71 CZ‹ U) (D G vagar que se aüagte. fi» ¿ways la vnlñara de Vapor mas Egqug-
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ña ¿Nodo 3ñ9¿tur:o, ¿cr ver del mismo tipo que la proyuesta por la de- 
mas casas, ¿oro no ocurre lo mivmo con el Rsterilizaãorjpues uno de los 
yFOpU8SÉÚS ou francamente rcäcr que 102 Genes yTGHONtüÜUS, y mas caro, 
eíonâo el otro mus barato pero con mayor dificultad para la colocacion 
ae bnte11nq un gn interior. Para establecer J*n cohgurãciox eïucte ten- 
ãrãamoe que poner H estos dos aparatos el precio de otra Casa instala- 
ñorjypero se tropieza con la dificultad de no habarseslguido en todo 
el presnpuovto ie le Viuda de Jarríjou exactamente el mismo orden esta- 
blecido en el Pliego de condiciones, por lo cual aunque con ligeras dí- 
feraucías, que ncppturíu esta casa, no obtendríamos el valor nunca ex- 
acto y ello aoríu con perjuicio de los otros concursantes. Por esta ra- 
zon se nos ounrro proponer cono valor de oomyaraoíon el valor medio da 
lee dos proposiciones presertadas, que sí algun gerjuíoío puede tener 
¿era esta casa bien puede companearse con no haber seguido exactamente 
para la fijncíon de precios el Iiego del concurso. 

INDUSTRIAS SANITARIAS.-Desde luego este B¿íego esta bien re- 
dactado y ninguna objeoíon tenemos que hacerle. 

CANELA MALUENDA Y CIA.-Tambien este Pliego está perfectamen- 
te y aunque ofrece como extra el raeteurizaãor debe tenerse en exenta 
gara le ohtencion del ¿recio total, ¿or haberse tenido igualmente en 
cuente gara las ienas Casas. 

DAVID FERRER-- El Élíegc esta ¿erfectamente eetuäiadc J re- 
‘ 

. ,5 _. 
j’ '- 

, u a ... Qüctüíp toda e; a base de,prec3us oaratos, en a;eunas cosas como el ee‹ 
(-1 ter: izañor äemeeíeño barato pues no creemos puede ser de buen resulte- 

ão, Estonio en general bien este Pliego si lo que se desea es rte ins- 
talacion barata puede Hcegteree, por supo¿er gaave mii cien pesetas me_ 
nos, pero sí lo que eo pretendo es establecer apta "Gota 53 ¿9¿¡e» sin 
‘ “A 'I 4,. _=__ _ _

. Q9“°“ 39 “S°“t‘“”Ï 91 ”1MdT= U”08SFT10. H9 P3959 Lünerse ex ccüpfareeiom 
09* 105 315950* HHtÜT50T0S Precísameufe por su grau üiferencís ae ¿re- 
cio. 

JOSE FONT Y SANZ.-¿ste filíego no ofrece ¿na ínsts;9:;c; ccm- 
ÏÉÏ-eta, "Ii LuLLLSÏIO !"1(3'1F)F—‘ en‘ nnïnmgwtg q‘; mu? s:y-v, w + q .. ,. ,L 4 . s, .4 ¡ es. a . ___ . ¡x_ , g." p_,‘rf}u¿u¿lig_k¿ ¡Q ¿‘e _k1‘\<_:_¿ \ ‘MLS... 

u* es_ B‘ En. 
rate ‹\ — , W «i ea . . . Q9, HHH tl@ ,LIÚHDÍL .LPI \Íkíljwglúlünas {{OL C.\I\NMY,.(\L]VIQFÉÚ.



COHPARACICN- Según 10 
criba e 

Pngsunuesto de la 
Id 
Id de Can 
Dentro äe e 

ofrezca, eL mas 
materia consiáer 

siendo gara él todas 
‘9 animo del ¿H Comision 

ão, ni al mas caro ni 
W no ãijnas de tener 

Es tambien 
ño: S:lgcione9 *as 9 
sioiouos mas baratas 
ss, gara sobre estas 

la oual hay elamantos 
tienes. 

Solamente 
5 adc¿tar 

outír algunas garfiia 
xa: adjuãícado e 

si se Llegar: autos s 

sas. Con esto H) deoí 
Hero,‘Joio si quo ich 
qutírlo para saber si 

ïïouï msruha arte 

toño 

stahlece la comparscíon 

de Industrias Sanitarias...........53.7o3,5o

d "T7
‹ s atos O los razonamientos expuestos el que sus- 
siguiente: 

Viuda de Jarriñou...........54.5o9,5o Pts. 
l) 

ll ela Maluanda Y cia. .........5z.7o1;75 
stes Érasnpnestos cabe aoegtar el 1ue mas gafas- 
esgaoializa -x oc, o el que un verdadero tecnico en 
e mejor, por lo que no eíerãolo el-que suscribe y 
las casas ña igual solvencia no puede inclinar el 
Gestora de esta ¿Kms Digutscion en ningun senti- 
al mas barato, que pequeñas son las diferencias 

en cuenta dada la importancia del servicio. 
iníuflahïe que al resolver eáte Concurso cabe adop- 

rouomícas, bien Hcegtanáo alguna de las aos propo- 
: bien sugrimioudo aparatos o tamaño de los mis — 

soluciones nada godemos ínäícur a ls Comision, en 
TUS tecnicos que el que suscribe para estas cues- 

cresmos necesario llamar lo atencion sobre la po- 
una homGgenèí73ãora do Menor rendimiento y de dis‹ 
à ña los grasupuestos, lo cual gueõe hacerse una 

i concurso, qio es el mamonto legal ña acerdarlo pues 
aria ¿rnciso ¿eoir de nuevo precio s todas las ca- 
¿JUE que pueda hacerse la instalacion con menos di» 
s iutoutsrsa en tieuqo oportuno y ousnäo menos dis- 
es ¿osibio oïtennr economías sin perjuicio de la 

servicio. 
cuanto puede manifestar el Arquitecto que suscri- 

Ÿonteveãra a 18 do Enero de ~~ 
El Arquitecto Brovíi



V155 
¿Jaco biberones de 250 grs.....‹ 
;}.coa tagcnes 
.ŸOG 
¿ca cesuas ie 6 p1azas 

58 biberones de 20 11tr0s ...., 
“nrritos estantes 

PRESUPUESTO PARA LA INSTALACION DE UNA " GOTA DE LECHE "o 

Aparatos 
Casa 

Netzger 
, Viuda de 
Jarríjou 

gnáustríaq Canela»
1 Sanitaria; Maluenda , 

David 
Ferrer.±u

Á 

mposítc leche de 150 litros. 
entrifuga -purífícaãora ... 
egosito leche purificada .. 

554,00 
1.077,00 

507,00 

550,00 
900,00 
500,00 

725,00‹ 
1.050,00 

560,00 
445,00‹ 

1.120,00 
265,00 

rn 

545,004 
940,00 
215,00. 

‘cuba centrífuga 150 1...... 
flflteurizadür to-u-nsoocnnvo 
eposíto ie lõche loltiblotb 
umogenecízadora ........... 
‘wfriguerante .............. 
QQQSÏÏO mezclador ......... 
_e9osit0 leche refriguorada 
:cuba DI&0›coOO00oOO0u»›tOoO 
1ubería con accesorios. 
ranamísíón oompleta _š""'

O

n 
5555,00

n 
11.150,00 
1.018,00 

847,00 
507,00 

}2.972,00 

r 2.650,00 
l! 

9.650,00 
875,00 

›o 

500,00 
545,00 

1.550,00 

525,00 
2450,00 

560,00 
9.200,00 
1.000,00 

560,00 
525,00 
525,00 
560,00 

2.000,00 

515,00 
1.840,00 

_ 240,00 
8.860,00 

580,00 
270,00 
240,00 
515,00 

1.640,00 
‹1.580,00 

280,00 
1.250,00¿ 

200,00 
8.2oo,00f 

560,00 
240,00 
200,00 
280,00 
587,00 

1.265,00 

to de dosificación .... 
w Coruna u IIOODOOO 

707,00 
477,00

n 

3stere1izañ0r ivlvloahooutuo 11.080,00 

865,00 
580,00 

4.550,00 

1.425,00 

4.985,00 

1.260,00 
650,00 

4.820,00 

1.060,00 
500,00‘ 

2.900,00 

Lsción de limpiar botellas. 
na limpiar cantaros ......, 

.nate __ . 'Ami ČÍÃJ; 
};}4.675,00 1.725,00 

755,00 
1.940,00 

670,00 
1.550,00 

615,00 

QQIOOOOOOUCIÍ 
¡con--consonantes--:4 

“ Boíler 500 gitros ..... 
n distríbucoíon de vapor‹ 

'as en general ............ 
‘H 

(¡J 

FS' 

3"F
( 
J. 

‘T

L lavas - 

id de 8 79 

nqvcboototbcri 
iterial ãe laboratorio ....... 

2.980,00 
l! 

1.520,00 
1.700,00 

.-., igurzllqa . 

transporte 
lbañílería . 

›loocsoato 

7.615,00 O A_ 9.?00,00 

4.000,00 
t! 

800,00 
700,00 

1.250,00 

4.858,50 

5.820,00 
430,00 

1.250,00 
1.120,00 

940,00 
5.564,00 

727,75 

3.770,00 
I! 

450,00 
1.240,00 

h! 

40565,00 

5.870,00_ 

1.500,00

Ü
L .950,00 

Ï3o872¡0Ü 

hocotsthooocotio 
presupuestos ... 

55.109,50 
4a64Ó)00 

TOTALES ¡ttolb 56.829,50 55.705,50 55.707 75 44.601,00
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Detalle 

Institución ES.GA.36038.ADPO. 
Fondo (Lote/Fondo) DPF3ADPDOC0099 - Gota de Leite 
UI I Exp. 87312 

Contén 

1. Área de Identificación 
Título Expediente do concurso para instalación da Gota de Leite 
Data(s) 1931 - 1932 

Nivel de descrición Unidad documental compuesta 
Volumen e soporte 1 expediente ou agrupación documental; 18 follas 

3. Área de contido e estructura 
Alcance e contido lnclúe:BOP de 9 diciembre 1931 .Informe sobre os pregos presentados 

para a instalación da Gota de Leite. 18 de xaneiro de 1932.Acta de 
apertura de pregos presentados ao concurso. 13 de enero 1932. 

6. Áreadenotas 
Nota(s) - 

7. Área de control da descrición 
ID Institución ADP_0003425174 

*A P 00031025174*D 
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